
CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA 
Y HACIENDA

ORDEN de 1 de abril de 1998, sobre la
resolución de solicitudes de proyectos
acogidos al Decreto 108/1996, de 2 de julio
correspondiente a 62 expedientes.

El Decreto 108/1996, de 2 de julio, constituye un instrumento des-
tinado a fomentar la iniciativas empresariales de las Pequeñas y
Medianas empresas extremeñas, y atribuye determinadas funciones
a la Consejería de Economía, Industria y Hacienda.

Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse a los incen-
tivos del Decreto 108/1996, de 2 de julio y tramitadas las mismas
de conformidad con la legislación que les afecta, vistas las pro-
puestas de la Dirección General de Promoción Industrial, al ampa-
ro de lo dispuesto en el art. 15 del Decreto anteriormente citado
he tenido a bien disponer que

PRIMERO.–SOLICITUDES ACEPTADAS.

1.–Quedan aceptadas las solicitudes de incentivos autonómicos
presentadas para los proyectos de invesión que se relacionan en el
anexo I a esta Orden.

2.–Los Incentivos que se conceden, la inversión incentivable y los
puestos de trabajo a crear son los que se indican en el citado
anexo I.

SEGUNDO.–SOLICITUDES DESESTIMADAS

Se desestiman las solicitudes de incentivos autonómicos presentadas
por las empresas y para los proyectos de inversión que se indican
en el anexo II de esta Orden, por las causas que se indicarán en
las correspondientes resoluciones individuales.

TERCERO.–CONDICIONES MODIFICADAS.

En el anexo III se relacionan los expedientes cuyas condiciones
han sido modificadas, describiéndose la totalidad de los cam-
bios autorizados en las correspondientes resoluciones individua-
les.

CUARTO.–RESOLUCIONES INDIVIDUALES.

1.–La Dirección General de Promoción Industrial notificará indivi-

dualmente a las empresas las condiciones generales, particulares y
especiales que afectan a cada proyecto mediante las correspon-
dientes resoluciones individuales.

2.–La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida
por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden no exime a
las empresas de cumplir los requisitos y obtener las autorizaciones
administrativas que, para la instalación o modificación de las in-
dustrias, exijan las disposiones legales vigentes, nacionales o comu-
nitarias, así como las ordenananzas municipales.

3.–Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente
Orden quedan sujetos a lo establecido sobre justificación de encon-
trarse al corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la seguri-
dad social en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y Decreto
17/1993, de 24 de febrero, que lo modifica.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1.–Los bienes objeto de inversión incentivables se deberán adquirir
por el beneficiario con pago al contado; en el caso de adquirir
mediante fórmulas de pago aplazado o de arrendamiento financie-
ro (leasing), aquéllos deben pasar a ser propiedad de las empresas
antes de la finalización del período de concesión.

2.–El libramiento de los fondos correspondientes a las subvencio-
nes previstas en la presente disposición quedarán condicionada a
la existencia de crédito suficiente en el momento en el que hayan
de realizar los pagos.

3.–El abono de las subvenciones a que dé lugar la presente Or-
den quedará sometido a la tramitación y aprobación del oportuno
expediente de gasto.

3.–Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención apro-
bada tendrá el carácter de pagos a cuenta, sujetos a rectificacio-
nes y sin suponer en forma alguna aprobación y recepción de las
inversiones que comprendan.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que hu-
biera recibido, con abono de los intereses legales correspondientes
y del recargo y sanciones, si proceden, en que incurrieran, caso de
incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en la norma
vigente, como en la resolución individual.

Mérida, a 1 de abril de 1998.

El Consejero de Economía, Industria y Hacienda,
MANUEL AMIGO MATEOS
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y JUVENTUD

RESOLUCION de 20 de abril de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
hace pública la convocatoria de contratación
administrativa para Licenciados o Maestros
en Lenguas Extranjeras (Inglés), para la
impartición de los cursos de inglés incluidos
en las actividades juveniles en la Campaña
General de Verano 1998.

La Consejería de Educación y Juventud, a través de la Dirección
General de Juventud y dentro del Plan Integral de Juventud,
«Extremadura Joven», en el área de Calidad de Vida y, concre-
tamente, en el apartado de Cultura, Ocio y Tiempo Libre, se
plantea la ejecución de actividades juveniles que posibiliten el
desarrollo integral del joven extremeño, así por ejemplo, las
actuaciones conducentes a un mejor conocimiento del idioma
inglés, como herramienta válida para facilitar las relaciones de
nuestros jóvenes con los extranjeros, posibilitando así mismo su
futuro profesional o educativo.

Por Decreto 28/1996, de 19 de febrero, modificada parcialmente
por el Decreto 33/1997, de 4 de marzo, se regulan las condiciones
básicas para la participación en cursos e intercambios para la for-
mación y perfeccionamiento en otros idiomas oficiales de países
miembros de la Unión Europea.

La formación y experiencia del personal docente son condiciones
indispensables para el óptimo desarrollo de los cursos convocados,
en los que se pretende un nivel de calidad acorde con la deman-
da de los jóvenes.

RESUELVO

Artículo 1.º–Convocatoria

1.–Por la presente Resolución se regula y hace pública la convoca-
toria de contratación administrativa para Licenciados o Maestros
en Lenguas Extranjeras (ínglés), para la impartición de los cursos
de inglés incluidos en las actividades juveniles de la Campaña Ge-
neral de Verano 1998.

2.–La cuantía destinada a este programa es de 3.502.856 ptas.,
con cargo al crédito consignado en la aplicación presupuestaria 98
13.04.323 A.640.00 PILA 98613406 de los Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma para 1998. 

3.–El número máximo de contratos administrativos a formalizar
será de 22, de los cuales 7 quedarán reservados a profesores
nativos del Reino Unido que cumplan los requisitos académicos
equivalentes según la normativa del Reino Unido, a lo requeri-
do para los profesores españoles, pero en la especialidad de
Lengua Española.

4.–La cuantía de los contratos administrativos será de 155.276
pesetas brutas por curso. Los solicitantes que ocupen los puestos
de Profesor Jefe de Estudios, percibirán un complemento de 1.176
pesetas brutas diarias.

5.–Los adjudicatarios que impartan cursos residirán obligatoria-
mente en los Centros señalados en el Anexo I durante la dura-
ción de los mismos, con derecho a alojamiento y manutención
gratuitas.
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